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I. Introducción

1. La Segunda Comisión tuvo un debate de fondo sobre el tema 88 del programa
(véase A/59/486, párr. 2). En las sesiones 35ª y 40ª, celebradas los días 17 de no-
viembre y 16 de diciembre de 2004, se adoptaron decisiones con respecto al subte-
ma a). En las actas resumidas correspondientes se reseña el examen del tema hecho
por la Comisión (A/C.2/59/SR.35 y 40).

II. Examen de los proyectos de resolución A/C.2/59/L.42
y A/C.2/59/L.71

2. En la 35 sesión, celebrada el 17 de noviembre, el representante de Qatar, en
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros
del Grupo de los 77 y China, presentó un proyecto de resolución titulado “Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados”
(A/C.2/59/L.42), que decía así:

“La Asamblea General,

Recordando la resolución 55/279, de 12 de julio de 2001, en la cual hizo
suyos la Declaración de Bruselas y el Programa de Acción en favor de los
países menos adelantados para el decenio 2001-2010, y las resoluciones
57/276, de 20 de diciembre de 2002, y 58/228, de 23 de diciembre de 2003,
relativas a la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados,
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Reafirmando la resolución 55/2, de 8 de septiembre de 2000, por la cual
aprobó la Declaración del Milenio, y en particular el párrafo 15, en que los Je-
fes de Estado y de Gobierno decidieron atender las necesidades especiales de los
países menos adelantados,

Reconociendo la importancia del examen de los progresos hechos en el
logro de los objetivos y metas enunciados en el Programa de Acción en favor
de los países menos adelantados para el decenio 2001-2010 y también de otros
objetivos de desarrollo internacionalmente convenidos, incluidos los conteni-
dos en la Declaración del Milenio que se refieren a las necesidades especiales
de los países menos adelantados,

Recordando la Declaración Ministerial de la serie de sesiones de alto ni-
vel del período de sesiones sustantivo del Consejo Económico y Social de
2004 sobre el tema ‘Movilización de recursos y entorno propicio para la erra-
dicación de la pobreza en el contexto de la aplicación del Programa de Acción
en favor de los países menos adelantados para el decenio de 2001-2010’,

Tomando nota con reconocimiento del informe de 2004 sobre los países me-
nos adelantados titulado ‘Linking International Trade and Poverty Reduction’,

Tomando nota también del informe del Secretario General,

1. Reitera su profunda preocupación por la aplicación insuficiente del
Programa de Acción en favor de los países menos adelantados para el decenio
2001-2010;

2. Insta a los países menos adelantados y a sus asociados bilaterales y
multilaterales para el desarrollo a que intensifiquen los esfuerzos concertados y la
adopción rápida de medidas para alcanzar los objetivos y metas del Programa de
Acción en forma oportuna;

3. Pide al Secretario General que, en consulta con los países menos
adelantados, estudie la posibilidad de designar un equipo de tareas formado
por asociados para el desarrollo de los países menos adelantados y los orga-
nismos, las organizaciones y los órganos competentes del sistema de las Na-
ciones Unidas, incluidas las instituciones de Bretton Woods, que se encargaría
de cada uno de los siete compromisos del Programa de Acción; tales equipos de
tareas, presididos por un jefe de equipo, podrían tener una función catalizadora
en la ejecución del Programa de Acción de Bruselas;

4. Insta a que la reunión de alto nivel de 2005, de conformidad con
sus modalidades, atienda las necesidades especiales de los países menos
adelantados cuando examine los progresos hechos en el logro de los objetivos
de desarrollo internacionalmente convenidos, incluidos los contenidos en la
Declaración del Milenio;

5. Decide hacer un examen de mitad de período del Programa de Ac-
ción en favor de los países menos adelantados en 2006;

6. Reitera la gran importancia de que participen representantes de los
gobiernos de los países menos adelantados en el examen anual del Programa
de Acción de Bruselas por el Consejo Económico y Social y, a este respecto,
pide al Secretario General que tome medidas concretas para aplicar plena-
mente la disposición que figura en el párrafo 8 de la resolución 58/228;
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7. Pide a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo (UNCTAD) que, de conformidad con el párrafo 34 del Consenso de
São Paulo, analice todos los años en el informe sobre los países menos ade-
lantados las causas de la disminución de la participación de dichos países en el
comercio mundial y los vínculos entre el comercio, el crecimiento y la reduc-
ción de la pobreza, con miras a determinar soluciones a largo plazo del pro-
blema; y a este respecto reitera también la necesidad de aumentar la asignación
de recursos para acometer esta tarea;

8. Pide al Secretario General que le presente un informe anual sobre la
ejecución del Programa de Acción que sea más analítico y se oriente más a la
consecución de resultados haciendo más hincapié en los resultados concretos e
indicando los progresos hechos en su ejecución.”

3. En la 40ª sesión, celebrada el 16 de diciembre, el Relator de la Comisión, Sr.
Azanaw Tadesse Abreha (Etiopía), presentó y revisó oralmente un proyecto de re-
solución titulado “Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Me-
nos Adelantados” (A/C.2/59/ L.71), sobre la base de consultas oficiosas sobre el
proyecto de resolución A/C.2/59/L.42.

4. En la misma sesión la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.2/59/L.71, en la forma revisada oralmente (véase párr. 7).

5. También en la misma sesión, hicieron declaraciones los representantes del
Japón, los Estados Unidos de América y el Canadá.

6. En vista de la aprobación del proyecto de resolución A/C.2/59/L.71, los patro-
cinadores retiraron el proyecto de resolución A/C.2/59/L.42.
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III. Recomendación de la Segunda Comisión

7. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados

La Asamblea General,

Recordando la resolución 55/279, de 12 de julio de 2001, en la cual hizo suyos
la Declaración de Bruselas1 y el Programa de Acción en favor de los países menos
adelantados para el decenio 2001-20102, y las resoluciones 57/276, de 20 de diciem-
bre de 2002, y 58/228, de 23 de diciembre de 2003, relativas a la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados,

Reafirmando la resolución 55/2, de 8 de septiembre de 2000, por la cual apro-
bó la Declaración del Milenio, y en particular el párrafo 15, en que los Jefes de Es-
tado y de Gobierno decidieron atender las necesidades especiales de los países menos
adelantados,

Reconociendo la importancia del examen de los progresos hechos en el logro
de los objetivos y las metas enunciados en el Programa de Acción en favor de los paí-
ses menos adelantados para el decenio 2001-2010 y también de otros objetivos de de-
sarrollo internacionalmente convenidos, incluidos los contenidos en la Declaración del
Milenio que se refieren a las necesidades especiales de los países menos adelantados,

Recordando la Declaración Ministerial de la serie de sesiones de alto nivel del
período de sesiones sustantivo del Consejo Económico y Social de 2004 sobre el
tema “Movilización de recursos y entorno propicio para la erradicación de la pobre-
za en el contexto de la aplicación del Programa de Acción en favor de los países
menos adelantados para el decenio de 2001-2010”,

Recordando también las resoluciones del Consejo Económico y Social
2004/66, sobre la estrategia de transición gradual de los países que queden excluidos
de la lista de países menos adelantados, y 2004/67, sobre el Informe del Comité de
Políticas de Desarrollo sobre su sexto período de sesiones, de 5 de noviembre de
2004,

Tomando nota del informe de 2004 sobre los países menos adelantados titulado
“Linking International Trade and Poverty Reduction”3,

Reconociendo que la eliminación de la pobreza en los países menos adelanta-
dos requerirá, entre otras cosas, tomar medidas para promover la autonomía de los
pobres, ayudarlos a desarrollar su espíritu de empresa y permitir que accedan a sus
activos, los desarrollen y los utilicen;

Tomando nota del informe del Secretario General4,

__________________
1 A/CONF.191/13, cap. I.
2 Ibíd., cap. II.
3 Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.04.II.D.27.
4 A/59/94-E/2004/77.
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1. Reitera su profunda preocupación por la aplicación insuficiente del Pro-
grama de Acción en favor de los países menos adelantados para el decenio 2001-
20102;

2. Insta a los países menos adelantados y a sus asociados bilaterales y mul-
tilaterales para el desarrollo a que intensifiquen los esfuerzos concertados y la adop-
ción rápida de medidas para alcanzar los objetivos y metas del Programa de Acción
en forma oportuna;

3. Reitera su petición al Secretario General de las Naciones Unidas de que
asegure que a nivel de la Secretaría se movilicen y coordinen plenamente todas las
partes del sistema de las Naciones Unidas para facilitar la aplicación coordinada así
como la coherencia en el seguimiento y la supervisión del Programa de Acción en
los planos nacional, regional, subregional y global, y en este contexto pide al Se-
cretario General que facilite la participación de los jefes de equipo del Grupo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, de conformidad con sus respectivos mandatos,
en la aplicación coordinada de las actividades del Programa de Acción de Bruselas;

4. Invita a que la reunión de alto nivel de 2005, de conformidad con las
modalidades que establezca la Asamblea General en su quincuagésimo noveno pe-
ríodo de sesiones, tenga en cuenta las necesidades especiales de los países menos
adelantados cuando examine los progresos hechos en el logro de los objetivos de
desarrollo internacionalmente convenidos, incluidos los contenidos en la Declaración del
Milenio;

5. Decide realizar un examen amplio del Programa de Acción en favor de
los países menos adelantados en 2006 durante su sexagésimo primer período de se-
siones, de conformidad con el párrafo 114 del Programa de Acción, teniendo en
cuenta las disposiciones de su resolución 57/270 B, de 23 de junio de 2003, con las
modalidades que se decidan;

6. Decide también examinar en su sexagésimo período de sesiones las
modalidades para realizar dicho examen amplio;

7. Reitera la gran importancia de que participen representantes de los go-
biernos de los países menos adelantados en el examen anual del Programa de Acción
de Bruselas por el Consejo Económico y Social y, a este respecto, pide al Secretario
General que establezca un fondo fiduciario específico para los viajes y las dietas de
dos representantes de cada uno de los países menos adelantados que han de asistir al
examen anual del Programa de Acción; dicho fondo fiduciario debe financiarse con
contribuciones voluntarias;

8. Insta a los Estados Miembros e invita a las organizaciones interguberna-
mentales y las organizaciones no gubernamentales, así como el sector privado, a que
hagan contribuciones voluntarias a ese Fondo Fiduciario;

9. Acoge con beneplácito la decisión adoptada por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su 11° período de sesiones de
analizar en el informe sobre los países menos adelantados de 20043, de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 34 del Consenso de São Paulo5, las causas de la dis-
minución de la participación de dichos países en el comercio mundial y los vínculos
entre el comercio, el crecimiento y la reducción de la pobreza, con miras a determinar

__________________
5 TD/410.
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soluciones a largo plazo del problema, e invita a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo a analizar el papel que el desarrollo empresa-
rial puede desempeñar en el alivio de la pobreza en los países menos adelantados y a
recomendar medidas que puedan tomar los gobiernos de esos países para promover
el desarrollo de su sector privado;

10. Destaca la importancia de aplicar efectivamente la resolución 2004/66
del Consejo Económico y Social a fin de apoyar a los países que dejen de integrar la
lista de países menos adelantados;

11. Pide al Secretario General que le presente un informe anual sobre
la ejecución del Programa de Acción que sea analítico y se oriente a la consecu-
ción de resultados haciendo hincapié en los resultados concretos e indicando los
progresos hechos en su ejecución.


